
NOM 047
SSA2-2015
Norma para la atención a la salud 
del Grupo de 10 a 19 años de edad

Atención integral 
a la salud de las y los 

adolescentes 

Prevención y control 
de las enfermedades 

de las y los adolescentes 

El derecho a la salud es uno de los derechos 
humanos reconocidos en México para todas 
las personas, tal y como lo contempla el 
artículo 4o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.

La NOM 047-SSA2-2015 comprende la: Es de observancia obligatoria en todo el territorio 
nacional para el personal de salud y las instituciones

NOM 047
SSA2-2015SSR

SUS CONTENIDOS RELEVANTES EN CUANTO A LA SALUD
SEXUAL Y REPRODUCTIVA (SSR) DE ADOLESCENTES DE 10 A 19 AÑOS SON:

que presten 
servicios de salud

 a las personas 
de 10 a 19 años

de los sectores 
público, social 
y privado del 

Sistema Nacional 
de Salud

< 15 años

Los servicios deben salvaguardar la 
intimidad, la confidencialidad, la 
inclusión y no discriminación, 
el respeto y el consentimiento 

libre e informado

El personal de salud debe 
proporcionar orientación 
y consejería en SSR a 

adolescentes, así como proveer 
métodos anticonceptivos.

En los embarazos en menores 
de 15 años se deben buscar 
factores de riesgo, signos 

y síntomas para descartar posible 
violencia y/o abuso sexual

Los embarazos en 
adolescentes serán 

considerados de alto riesgo

Para recibir consejería sobre SSR 
sin acompañamiento, las y los 
adolescentes de 10 a 19 años 

deberán firmar el formato de 
consentimiento informado 

“Apéndice C normativo”

Los adolescentes de 10 a 19 años 
podrán solicitar directamente al 

personal de salud, consejería en 
materia de planificación familiar, 
SSR, métodos anticonceptivos, 

prevención del embarazo no planeado 
y prevención de las ITS, sin el 

acompañamiento de un adulto

Nombre y firma de la usuaria/o

Formato de 
consentimiento 
informado

Por este medio, yo ____________________________________________________________, 
del sexo femenino/masculino, de ______ años de edad, quiero manifestar mi elección 
de recibir consejería sobre salud sexual y reproductiva SIN el acompañamiento 
al que se refiere el numeral 6.8.6 de la Norma Oficial Mexicana NOM-047-
SSA2-2015, Para la atención a la salud del Grupo Erario de 10 a 19 años de edad. 
El personal de salud me ha informado claramente que es mi derecho acceder a 
estos servicios, independientemente de mi edad, condición social, estado civil 
o cualquier otra característica. 

Lugar y fecha: ________________________________________________

Nombre y firma de la usuaria/o Nombre y firma del consejero 
y personal de salud 

observatorio 
de mortalidad 
materna 
en México


